
  

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:   COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

    AVANZA 

EJECUTADO:   SANDRA CECILIA TORO RODRIGUEZ y LUIS  

    FERNANDO PAREJA OCAMPO 

RADICACION NRO. 6300140030082022-00197-00 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, los oficios 

procedentes de los pagadores de VISAN SEGURIDAD PRIVADA y 

SUPERMERCADO LA GRAN COLOMBIA, que dan cuenta de la medida de 

embargo que les fue comunicada. 

 

De otro lado, se ordena oficiar al Supermercado La Gran Colombia 

(Ventanilla Verde), indicándole que la medida de embargo sobre 

el salario de la señora SANDRA CECILIA TORO RODRIGUEZ, se limita 

a la suma de $5.700.000, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 593 numeral 10 del Código General del Proceso.  Líbrese 

oficio a la citada entidad, y remítase la misma al correo 

electrónico dir.gestionhumana@lgc.com.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

LMCA 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

25 DE JULIO DE 2022 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:dir.gestionhumana@lgc.com.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3553410a4e9890fd33d37bfbe37f3becd63bd0ccea77c68788587e8235af832

Documento generado en 22/07/2022 08:25:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


